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Undécimo.—La falta de pago del importe total de los precios, en el
caso de optar por su pago total, motivará la denegación de la matrícula.
El impago parcial de los mismos, caso de haber optado por el pago frac-
cionado, dará origen a la anulación de la matrícula y a la pérdida de
las cantidades correspondientes al primer plazo. En este último supuesto
el centro deberá notificar esta circunstancia al interesado para que en
el plazo improrrogable de quince días realice el pago a que viene obligado.

Duodécimo.—1. Los beneficiarios de becas o ayudas al estudio de
carácter general, obtenidas al amparo de lo establecido en el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio, por el que se regula el sistema de becas y
otras ayudas al estudio, de carácter personalizado, no abonarán cantidad
alguna por ninguno de los distintos conceptos establecidos en la presente
Orden.

2. Lo establecido en el presente apartado será, asimismo, de aplicación
a los beneficiarios de las becas o ayudas de carácter especial a que se
refiere el título III del mencionado Real Decreto, siempre y cuando así
se establezca en la correspondiente convocatoria.

3. A los efectos de formalización de matrícula, los solicitantes de
dichas becas o ayudas podrán realizarlas sin el previo pago de las tarifas
establecidas, acreditando esta circunstancia con la documentación justi-
ficativa. Una vez resuelta la convocatoria de becas o ayudas, los alumnos
que hayan resultado beneficiarios de las mismas deberán presentar la
credencial correspondiente en la Secretaría del centro, debiendo, en caso
contrario, satisfacer los precios establecidos en el plazo de quince días
a partir de la notificación de la resolución denegatoria. Los centros llevarán
el adecuado control de los alumnos que se encuentren en estas circuns-
tancias, al objeto de asegurar el cumplimiento de esta previsión.

Decimotercero.—Los miembros de familias numerosas tendrán derecho
a la obtención de las bonificaciones y exenciones establecidas, para lo
cual acreditarán su condición mediante la exhibición del título de bene-
ficiario al formalizar la matrícula, comprobándose por la Secretaría del
centro el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Decimocuarto.—Aquellos alumnos que tuvieran asignaturas convalida-
das en el momento de la formalización de la matrícula, no deberán abonar
el importe correspondiente a las mismas.

Disposición adicional.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de mayo de 1999.

RAJOY BREY

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación y Formación Profesional.

11020 ORDEN de 23 de abril de 1999 por la que se autoriza el
cambio de titularidad de los centros privados de Educación
Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secun-
daria denominados «San José», de Villanueva de la Serena
(Badajoz).

Visto el expediente promovido por la titularidad de los centros privados
de Educación Infantil, Educación Primaria y de Educación Secundaria
denominados «San José», sitos en la calle López de Ayala, número 15 (an-
terior calles Gómez Marín, número 7, y López de Ayala, número 13), de
Villanueva de la Serena (Badajoz), en solicitud de cambio de titularidad
de los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar el cambio de titularidad de los centros privados
de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria
denominados «San José», sitos en Villanueva de la Serena (Badajoz), calle
López de Ayala, número 15, que en lo sucesivo será ostentada por la
Fundación Educación Católica que, como cesionaria, quedará subrogada
en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten a los centros cuya
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las
ayudas y préstamos que los centros puedan tener concedidos por el Minis-
terio de Educación y Cultura, las derivadas, en su caso, de la condición
de centros concertados, aquellas que le correspondan en el orden docente
y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.—El cambio de titularidad surtirá efectos a partir del 1 de
septiembre de 1999 y no afectará al régimen de funcionamiento de los
centros.

Tercero.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos
25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 23 de abril de 1999.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17 de
junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Profesional,
Roberto Mur Montero.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

11021 ORDEN de 20 de abril de 1999 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, para el Ministerio de Defensa, de siete
lotes de documentos.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985 («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio
Histórico Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho, de tanteo para el Ministerio de Defensa,
con cargo a sus fondos, sobre los bienes muebles que fueron incluidos
en el catálogo de la subasta pública celebrada por la Sala Fernando Durán,
en Madrid, el día 24 de marzo de 1999, que figuran con los números
y referencias siguientes:

Lote número 413: «La Defensiva. Normas». Ejemplar 418. 4.o apaisado.
Con dibujos y planos de defensa. 1938.

Lote número 423: Guerra Civil. «Estampas de la guerra. De Aragón
al mar». Álbum número 4. Texto de Federico de Urrutia. Bilbao s.a. (1939).

Lote número 424: Guerra Civil. «Estampas de la guerra. Frente de Ara-
gón». Álbum número 3. Texto de Federico de Urrutia. Bilbao s.a. (1939).

Lote número 425: Guerra Civil. «Estampas de la guerra. De Irún a
Bilbao». Álbum número 1. Texto de Federico de Urrutia. Bilbao s.a. (1939).

Lote número 546: Sublevación de Torrijos. Conjunto de tres impresos
de la «Gaceta Extraordinaria de Madrid». Tres hojas, 1 folio + 2 gran folio
plegado. Bilbao, marzo de 1831.

Lote número 551: Trienio Liberal. Decreto de Fernando VII ratificado
por las Cortes Constituyentes para la formación de una Milicia Nacional.
Junto con «Reglamento Provincial para la Milicia Local en la Península
e Islas adyacentes». Madrid, 1820.

Lote número 596: Guerra Civil. La Legión Cóndor se despide. Impre-
siones de la Guerra en España escritas por varios oficiales... Santander
s.a. (1939).

Segundo.—Para el abono a la sala subastadora del precio total de remate
de 46.000 pesetas, más los gastos inherentes, así como para la custodia
de los bienes subastados, el representante de la entidad de derecho público
afectada habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas
que estime convenientes.

Lo digo a V.E. y VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretaria
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

11022 ORDEN de 20 de abril de 1999 por la que se ejercita el
derecho de tanteo sobre dos monedas «Denarios».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
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(«Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Martí Hervera, Monedas y Sellos, en Barcelona, el día 11 de
marzo de 1999, que figuran con los números y referencia siguientes:

Lote número 120: Denario. Oton. Acuñada el 69 d. C. A) Cabeza des-
cubierta a derecha, alrededor: «Imp. M. Otho. Caesar Avg. Tr. P.». R) Paz
a izquierda, alrededor: «Pax Orbis Terrarum».

Lote número 121: Denario. Oton. Acuñada el 69 d. C. A) Cabeza des-
cubierta a derecha, alrededor: «Imp. M. Otho Caesar Avg. Tr. P.». R) Se-
guridad en pie a izquierda, alrededor: «Secvritas P. R.».

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora los precios de remate
de 110.000 y 350.000 pesetas, respectivamente, sumando un total de
460.000 pesetas, más los gastos inherentes, que debe justificar mediante
certificado.

Tercero.—Que dichas monedas se depositen en el Museo Nacional de
Arte Romano, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patri-
monio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada la
venta.

Lo digo a V.E. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretaria
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

11023 ORDEN de 20 de abril de 1999 por la que se ejercita el
derecho de tanteo, de un grabado «Carolo Tertio», agua-
fuerte.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
previo informe favorable de la Junta de Calificación, Valoración y Expor-
tación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en la sesión
extraordinaria celebrada el día 3 de marzo de 1999, y en aplicación de
los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Oficial del
Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español, y 41 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarrollo
parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Fernando Durán, en Madrid, el día 4 de marzo de 1999, que
figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 434: Grabado «Carolo Tertio». Aguafuerte. Autor: F. Soli-
mena (pintor) y Carmona.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate
de 46.000 pesetas, más los gastos inherentes, que debe justificar mediante
certificado.

Tercero.—Que dicho bien mueble se deposite en el Museo Nacional de
Artes Decorativas, que debe proceder a su inclusión en el inventario del
patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada
la venta.

Lo digo a V.E. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de abril de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretaria
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

11024 ORDEN de 22 de abril de 1999 por la que se ejercita el
derecho de tanteo para el Estado de «Un Autógrafo Real.
Felipe IV».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio

(«Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Fernando Durán, en Madrid, el día 24 de marzo de 1999,
que figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 560: Autógrafo Real. Felipe IV. Orden manuscrita para
que se paguen 2.800 reales en plata por la compra de unos instrumentos
matemáticos en una almoneda. Fechada en 30 de mayo de 1624. Dirigido
a Pedro de Contreras. Firma el rey con rúbrica. Se adjunta recibo de
haberse satisfecho el pago. Lo acredita Thomas de Alavana y Mesquita,
que firma en junio de 1624. Tres folios en total...

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de salida, ya
que no hubo puja, de 25.000 pesetas, más los gastos inherentes, que debe
justificar mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra se deposite en el Museo Nacional de Ciencia
y Tecnología, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patri-
monio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada la
venta.

Lo digo a V.E. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretaria
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

11025 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 1999, de la Secretaría de
Estado de Educación, Universidades, Investigación y
Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a asocia-
ciones e instituciones privadas, sin fines de lucro, para
la realización de determinadas actuaciones de compensa-
ción educativa durante el curso 1999-2000.

El Real Decreto 299/1996, de 28 de febrero, de Ordenación de las Accio-
nes Dirigidas a la Compensación de las Desigualdades en Educación, regula
las medidas para prevenir y compensar las desigualdades en educación,
dirigidas, con carácter general, a las personas, grupos y ámbitos terri-
toriales que se encuentran en situaciones desfavorables y, más especí-
ficamente, al alumnado con necesidades educativas especiales asociadas
a situaciones sociales o culturales desfavorecidas.

En su artículo 4 establece como uno de sus objetivos impulsar la coor-
dinación y la colaboración del Ministerio de Educación y Cultura con otras
administraciones, instituciones, asociaciones y organizaciones no guber-
namentales para la convergencia y desarrollo de las acciones de compen-
sación social y educativa dirigidas a los colectivos en situación de des-
ventaja.

Igualmente, en su artículo 11.3, prevé la participación y colaboración
de los diferentes sectores de la comunidad educativa y del resto de la
sociedad en el desarrollo de acciones complementarias a las actuaciones
de compensación educativa.

Con el fin de hacer efectivos estos principios, y de acuerdo con lo
establecido en la disposición adicional segunda, apartados b) y c), y en
la disposición final tercera, apartado 4.a), del Real Decreto 299/1996, que
establecen la posibilidad de que, con carácter anual, el Ministerio de Edu-
cación y Cultura concierte con entidades públicas y privadas, sin ánimo
de lucro, el desarrollo de programas conjuntos de intervención global en
favor de colectivos sociales y culturales desfavorecidos, así como progra-
mas de mantenimiento y difusión de la lengua y cultura de origen de
los grupos minoritarios, he dispuesto:

Convocar subvenciones, sometidas al régimen de concurrencia com-
petitiva, para la realización de actuaciones complementarias de compen-
sación educativa en centros y servicios educativos sostenidos con fondos
públicos.

La presente convocatoria se regirá, con carácter específico, por las
bases que a continuación se enumeran, y, con carácter supletorio, por
lo establecido en los artículos 81 y 82 del Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre; texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, y en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas:


